
NUM. CXLU. - SÁBADO 12 DE DICIEMBRE DE 1885.

Lu kya y ka ¿úpoticitne» ciel G tAi»f>o ton obliga^ 
loriot para la ccgiital âe provincia desde que te publican 
ofieialvtenie en elia, y desde cuatro días despuis para lot 
demis pueblos de la misma provincia. (Let di 8 DB No- 
TIBMBSK DK 1887.)

SUSCKICIÓN PARTICULAR
Eli CÓSDOBA ; Ua lues, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

Í6,W.-Ud aûo, 93. . . . ,
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—-Un año, 45. 
Número suelta, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes, órdenes y atainsios qt^e se numden publicar en lot 
Ço^LKTiB^ OFICIA LUS te han de reenitir al Jefe politico ret- 
pectivo, por cuyo conducto te pasarán & los editores de lot 
ntencionados penódÁc^i^fORDBnits de 2 de Abbil, dk 3 t 21 

DE pOTUBRE DK. 1851.),

Presidencia del Consejo de Ministros,

{Gaeita del din ll.y

S. M. la Beina (q. D. g.},. Regente 
del Reino, y su Angosta Real Kamilia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL

ÍAKa LA EJECUCIÓN DE LA.LET 08 18 DE JOHIQ 

ÚLTIMO EN LA PARTE EESPECTITA A LA BBCTI- 

PICACIÓN DB LOS AMILLABAMIENTOS.

' ‘ ' (Contintíacián.)

Si el-Jefe de la Administración dis
pusiese alguna comprobación, su acuer
do será firme; pero sí estimase que no 
fiay necesidad do ella y que procede la 
aprobación del amiUaramiento rectifi
cado, lo acordará así y dejará en sus
penso su acuerdo, dando parte del mis- 
too á la Dirección general de Contri
buciones, y aoompañándole copia exac
ta de los estados resúmenes de las tres 
partes del amiUaramiento. Si la Direc
ción en el plazo do dos meses, después 
de recibidos los indicados estados, acre
ditado el día en que lo sea, por aviso 
de dicha Dirección, no hiciese observa
ción alguna á la aprobación consultada 
por el Jefe de la Administraoión pro
vincial, podrá recaer ésta comunicán- 
dola á la Junta de amiUaramiento.

Hecha la aprobación, esta Junta se 
disolverá, quedando los antecedentes 
de: BUS trabajos respectivamente en los 
A-yuntamientos y Juntas periciales ó 
Comisiones de evaluación. Al disolver
te, podrán hacer a la Administración de 
^* provincia las propuestas de recom
pensas de que en su caSo crean acree
dores á sus Vocales, expresando, en 
transonancia con lo que se dispone en 
loa artículos 104 al 106, los méritos ó 

servicios especiales que los mismos 
puedan haber contraído ó ejecutado.

Art. 88. La indicada Dirección ge
neral de Contribuciones podrá dispo
ner, en el plazo do que habla el art. 78, 
sin ulterior recurso, que quede en sus
penso la aprobación de dicho amiUara- 
míento por un término mayor de los doS 
meses mencionados, y ordenar luego la 
comprobación general pericial de la ri
queza del distrito municipal, ó lo que 
estime más conveniente al mejor ser
vicio.

Art. 89. El recurso de apelación á 
la Dirección general de Contribucio
nes, de que habla el art. 84, deberá pre
sentarse ai Administrador dé Hacien
da re-spectivo dentro de 15 días, conta
dos desde él siguiente á aquél en que 
se haya notificado la resolución á los 
interesados. En el mismo recurso se 
anotará el día de Su presentación, dán
dose á todo interesado que lo reclame 
documento en que conste aquélla.

Dentro de los Ochó dias sigUientes 
remitirá el Administrador, bajo su res
ponsabilidad, a la Direooión general de 
Contribuciones el recurso de alzada y 
los antecedentes relativos al mismo, ex
poniendo al propio tiempo cuanto se 
le ofrezca y parezca.

Art. 90. Del acuerdo de la Direc
oión podrá apelarse al Ministerio en él 
propio término de 15 dios, contados 
deáde el siguiente al de la notificación.

Las resoluciones ministeriales que 
recaigan en los recursos de que habla 
este articulo serán reclamables en la 
vla contencioso-administrativa.

Art. 91. Se harán en el amiHamien- 
to los alteraciones que procedan se
gún lo que dispongan los acuerdos da 
la Dirección ó del Ministerio, ó se falle 
en su caso en el decreto-sentencia que 
sobre este último recaiga.

Art. 92. Sin perjuicio del resultado 
final que puedan tener dichas alzados 
ante la Dirección y el Ministerio de 
Hacienda, causarán estado las resolu
ciones de los Administradores del ramo 
apeladas pora los efectos del amiUara- 
miento respectivo, si éste hubiese sido 

aprobado, en consecuencia de lo que se 
dispone en los artículos 87 y 88, antes 
de que se hubiese comunicado la reso
lución del recurso de alzada.

Art. 93. A medida que la Adminis
tración provincial de Hacienda yaya 
aprobando los amiUaramientos, devol
verá á los Freaideutes de las Juntas el 
original de éstos y sus estados, estam
pando al pie su aprobación, sellando 
las hojas y haciendo que en la copia 
que queda eñ la Administración de di
chos documentos se haga de çuautas 
diligencias contenga el original.

L^ aprobación de todo amiUarainlen- 
to rectificado se, publicará, en el Bole
tín Oficial de la provincia, .y de eUa 
se dará especial conocimiento á la res
pectiva Audiencia del territorio, para 
loa efectos determinados en el art. 101.

CAPÍTULO VII

Sección primera.

Deberes de le Adminietraoión en le roetití, 

-I cocién de los maiHarainientoa.

Art. 94. Compete á la Administra
ción provincial intervenir las operacio
nes de là rectificación de los amiUara- 
mientos, conforme á lo dispuesto en la 
base 3.* del art. 5? de la Ley de 18 de 
Junio último, y por consecuenoia á di
cha Administración corresponden los 
deberes y atribuciones que se detormi- 
nmi en las regios siguientes:

L* Tan luégo como se publique 
este Reglamento, 1% misma Adiúinia- 
tración cuidará de que por los Ayun
tamientos y Presidentes de los Comi
siones de evaluación sé proponga inme
diatamente, teniendo en cuenta la 
extensión superficial del término juris
diccional en que la Junté haya de 
funcionar, el número de individuos 
contribuyentes que además de los de 
lo Junta ' pericial ó Comisión de eva* 
Inación, hayan de formar la Junta de 
ainillarauiiento en cada localidad, se
gún dispone el art. 5.’ de este Regla
mento,y la propia Administración pro

cederá á fijar definitivamente el indi
cado número.

2 .* , Cuidará también de que por laa 
mismas Oorporaciones se haganlas pro
puestas de los individuos que hayan de 
ser elegidiis para dicho cargo, acompa
ñándole lista de cinco personas por ca
da una do las que hayan de ser nom
bradas, ooh expresión de las que deben 
serio de la clase de vecinos y de la de 
hacendados forasteros.

El Administrador do Hacienda de la 
provincia, en él término de tercero día 
después de recibidas las propuestas, 
hará el nombramiento en favor de los 
individuos Gomprondidos en dichas ro- 
laoionos ó propuestas que 'estimen, mUs 
aptos para el desempeño de su cometi
do, y lo ¿omunicará inmediatamente al 
interesado en las capitales de provin
cia, ó al Alcalde respectivo en las de
más localidades, para que por éste se 
haga saber al interesado,

3 “ Hechos y comunicados los res
pectivos nombramientos, la Adminis
tración cuidará de que, allanadas las 
dificultades que pudiesen surgir para 
impedirlo, queden constituidos las 
Juntas dé amiUaramiento dentro del 
período-establecido en el art, 7.’

4? ' Siráultáneamente Con los traba
jos de que hablan las tres regías pre
cedentes, la Administración reunirá los* ' 
datos que en ella obren y á que se re
fiere el art. 13, y con inventario ó indi- 
be duplicado, iris remitirá à las Juntas 
de amillaramienÉo luego que éstas sé 
hayan constituido, à los efectos que di
cho aitícnlo determina. Lo mismo prac
ticará respecto de los antecedentes de 
comprobación de fincae urbanas, cum
pliendo la disposición 3." transitoria 
del Reglamento de territorial y demás 
datos que vaya obteniendo en lo suce
sivo y hasta la terminación de su co
metido por Ias Juntas de amiUara- 
miento.

Los Presidentes de las respectivas 
Juntas devolverán á la Administración 
con su recibí, en el mismo día que lle
gue á su poder, el duplicado de dichos 
inventarios ó índices.
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6? Despnéadecougtituidaslaa Jun
tas de amiUaramtento, se informará à 
la Administración repetidamente, ^ti- 
vándoio, del curso que lleva la refun
dición del amiUaramiento y sua apén
dices hasta fin de Junio del año actual 
y previo el señalamiento, por la misma 
A dministración, el tiempo dentro del 
que deben aquéllas Juntas concluir este 
trabajo y los catálogos de fincas exen
tas, cuidará la Administración citada, 
tanto de que en el período marcado en 
el art. 12 quede en su poder la copia de 
esa refundición y catálogos, cuanto de 
que en aquélla aparezca la riqueza 
contributiva de cada individúo» y Inge
nera! del pueblo por la que aquéllos y 
éste contribuyan en el corriente añó 
económico.

6/ Da Administración cuidará asi
mismo de que las Juntas de amiUara- 
mieuto que hayan estimado convenien
te pedir á los contribuyentes' del dis
trito cédulas^ declaraciones de fincas ó 
cualquier otro dato general, en confió* 
uancia con lo dispuesto en el art. 14, lo 
hagan durante el tiempo en que aqué
llas se ocupen de la indicada refundi
ción de amiliaramientos y apéndices, á 
fin de que concluidos estos trabajos^' 
los de reunión de datos esbadístieos, 
sin más demora., puedan aquellas Jun
tas dividirse en secciones, y ah territe* 
río en zonas, pagos, partidos, etc., co- 
mo disponen los artículos 16 y 17,

7/ También cuidará la Adminís- 
toaeión de obtener á su tiempo ded.i- 
chas Juntas la noticia círcustanoiada 
de las seccione^ que hayan fbrmado los 
individuos quejas constituyen, indi
visión en zonas que hayan hecho del 
respectivo término municipal, con ex
presión de cuál corresponde á cada sec
ción, la.subdivi alón que de estas zonas 
hayan verificado en pagos, partidos, 
distritos, etc., según la costumbre del 
país, y los nombres de los Vocales en
cargados de la inspección ocular en ca
ca uno de dichos pagos, partidos, dis
tritos etc.

8.“ La Administración provincial, 
en el Negociado respectivo, irá ren
idendo separadamente por pueblos los 
datos, referentes á la rectification del 
amiUaramiento en cada uno.

9i® Cuidaiá de que las Juntas dp 
amiUaramiento remitan cada 15 días, 
en cumplimiento del art, 43, separada
mente por secciones, copia exacta de 
los asientos hechos durante los mismos 
en ellibro de actas sobre la rectifica
ción de los amiliaramientos, que cada 
sección ha de llevar por su zona.

Conservadas en la Administración.’ 
estas copias, entre dós antecedentes á 
que se refiere la regla anterior, proce
derá á las operaciones que siguen:

1? Separará entre sí, llevando reu
nidas todas las correspondientes A una 
misma sección que foliará en numeára- 
ción correlativa.

2." Examinará dichas copias para 
cerciorarse de que en cada una de las 
maniestaciones de los Vocales encar
gados de la.inspección ocular,, como en 
los acuerdos de la sección respectivo, 
se han expresado con claiddad todas y 
cada una de las circunstancias que, 
con respecto á las fincas, según su na

turaleza, disponen se determinen los. 
artículos 22, 23, 24 y 42. •

Si en los acuerdos citédha faltase al
guna de aquellas eircupátancia^ lo ad
vertirá á la Junta respectiva, obténien- 
do de' ella la ampliábión correspon
diente del acuerdo defectuoso, cuya 
ampliación se hará constar par la Ad
ministración en las copias que tenga 
en su poder por medio de notas, á loa 
indicados acuerdos, cuyas notas, como 
aquellas copias, se foliarán entré éstas 
con loa números que las correspont^au,. 
Asimismo la Administración cuidkrá,‘ 
bajo la resupnsabihdad especial del 

: Jefe de la. mismá y funcionario.' eu- 
carga^o, de etammar y tornar notitia 
separada reaj^óto A tas fincaa qué no 
resulten amillaradas actualmente ó lo 
estén con error, en cuanto á su exten
sión superficial, calidad ó cultivo’, y' 
aprO’Vechaiitiento, dadas la condicio
nes qúé' le atribuya en sus aeuerdos la 
secciófi respectiva de la Jauta de ami- 
Uarániiento, para que se produzcan, en 
los apéndices anuales á dichos amíLLa- 
romientos las altas que procedan, con
forme áJÓ dispuesto ■ en órnúin.’ll del’ 
artículo 48 d'el'líéglaiüéntó' de' la con-' 
tribúción dé inmuebles’ de esta mis
ma fecha. '

Tambieh examinará si l'os trabajos 
dé'cáda 'áéceiÓn Vespónden’á’ ló que de
be ésperatse del celo y’trabajo mode
rado del número de individuos de ella 
y de la extensión adpefficial de la zona 
á la misma’ enCoin'endada, excitando 
aquél ceíü efiándiV aprecié que los'tra
bajos sÚfren dem’tíra ininotivadá.

Iguáliñente tornará nota separada 
de los acuerdos que hayan recaído íe- 
feréntés á'fincas de la propiedad de 
cada'individuo de loa que forman la 
respectiva Junta de amiUaramiento, 
para los efectos que se indican en ia 
regla 10,

3,“ Extractará en Les pliegos ó es
tados separados por cada sección (mo
delos números 1,'2 y¡3yi uno correspon
diente á cada una de las tres partes en 
que se divide el 'amiUaramlento, el con
tenido de dichas copias por cultivos y 
aprovechamientos y alases de terreno, -' 
acuerdo por acuerdo, con señalamien
to de los foUos del libro en que se en
cuentren y del número de la .finca y 
letra dal pago en que radique, el nú- . 
mero de hectáreas, áreas y centiáreas 
que de los mismos vayan resultando 
de cada aprovechamiento .y clase de loa 
tres que puede haber en la propiedad 
rústica y en la urbana, además : de di
cho numéro y letra que corresponda á i 
la finca y folio del acuerdo, la- exten» 
sión superficial de cada una, con ex
presión de la utilidad integra que la 
Junta je haya graduado y dei objeto 
á que el edificio esté destinado.

A” Dará á la Dirección general de 
Contribuciones, en los primeros cinco 
dios de cada mes, noticia exacta del 
contenido do dichos pliegos,, remitién- 
dole al efecto tres estados (modelos 
números 4, 5 y 6) por cada localidad, 
correspondiente cada uno á una do las 
fres partes en que el amiliaramiento 
se divide, en donde, so refundan los re
sultados do los pliegos ó catados par- 
doles correspondientes á todas los .seo-

cíones del propio término municipal, 
que la A^miniatradón lleva en virtud 
del númefo que procede, totalizando 
en ellos y arrastrando á cada mío dé 
aquellos éstadós del siguiente ^moa, la" 
suma correspondiente al mas anterior.

01’ Ouidará da que él extracto' pol
la Adminiidtációu pro vinciál dS las oo- '' 
pías' de fes libros de las respectivas . 
secoiohés de los Juntas de amiUara- 
mi^to y la refundición de aquellos ex
tradés en los estados mensuales que se 
remiten á la Dirección general de Cou- 
tribucioues se hagan con sumo esmero 
y comprobándolos debidamente, de 
suffite que sean exactos, bajo da res- 
píjáisabilidad que se determina em el 
capítulo siguiente. '

Y 6." Ordenará la encuadernación, 
separada ppr^eccionea, de las copias de 
los libros á que so refiera el núm. 1.’ 
luego que la Junta de: amiUaramiento'’ 

' reinita la última' de aquéllos..
ID. Es debér asimismo de la Ad- 

iuíiiistfació'n, en vista de las notas se
parados de que habla el último párrafo 
del núm, 2.“ de la regla :9..’ ,el dispo
ner la comprobación .pericial ó; por los . 
otros medios que estime .oportunos, de 
la extensión, clasificación y apróvecha- , 
miento que se hayan consignado por. 
las JuptEtó de mnillaramiento á J^í^-: 
cas de la propiedad de los individuos, 
que las componen, y acordar las recti
ficaciones que' sean procedentes por; 
efecto de.dicha comprobación.

11. . Para evitár extravío en los Ad- 
ministraoiopes provinciales de cual
quiera de los documentos referentes á.

, la rectificación .de Jos amdlaramientúe, 
tanto do loa que quedan 6xprísadp3'en. 
los artículos anteriores, muy eapecial- . 
mente las .copias de. loa libros da las 
Juntos de amiUaramiento, como de los 
que se señalan en los sucesivos, el Ad- 
ministrador do Hacienda cuidará de., 
que ea ejRegistro de. la dependendi^, 
se haga caigo especial dii’octo da los 
mismos álos funcionariosquqhayan de. 
despachariosy cqqser.Yarlo3, y queen, 
ausencia de estos funcionarios, los en
treguen los mismos á los que los sp?- 
tituyan, por medio de inventaiJo du
plicado, del que aquéllos çOnsorvarân 
un’&jemplar con el recibí del que le ha 
sustituido.

12. Cuidar de que concluida por 
las Secciones de la Junta d^ áqnllara- 
mieato, la inspección ocular d^ Jos fp- 
cas rustics y urbanas enclavadas'en 
el disírito municipal, el Presidente de. 
la'‘mlsma remita los estados comple- 
¿efitarios’ del amiUaramiento de que 
^abla ebart. 45.

13. Examinar, dichos estados y 
procurar, en su caso, la rectificficióp 
opórttina,'teniendo en cuenta que el re
sultado de dichos estados, salvo en lo 
que se refiere á los productos integros 
de là propiedad urbana, es el mismo 
que él qué' debe aparecer de los estados 
éxti'actos que lleve ia Administración, 
en coufronáucia dé Io dispuestnen los 
números'3.® y A* de la regla 9.* dél 
presenté articulo.

{Q<f)f,tiiiuard.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

N-ími. 1.288.

Risjo de condicione^ bajitaJíis «&ífis Be sa-.., 
icífií^iñWíca licitación ^ fi a^ ^ ucéi- l

j. iana ^i¡iMjíí«íteíe«j|^Z»(¿^íén^
^nad^^El. 'C'ói‘dé^s'¡ "sü^^a
minos de Benamejí y PaJp.nmfena^^^ 
tenedentes á los bienes del Estado.

1 .“ La subasta tendrá efecto el día 
20 del presente Diciembre, á las doce 
de su mañana, simnltáneamente en esta 
capital, ante y eu el despacho del señor 
Administrador de Hacienda, y los pue
blos á ^jiónde pertenecen los términos 
ipude raqjea el predio, ante los Alcal
des respectivos, Síndicos y Notario pú
blico.

, 2.’‘ El tipp para la 'Subasta 8erá,2,70 
.péiaetft8,.qqqhan graduado, y tasado loa d 
Peritoapráotíoospúblicosj nq,adtaitléa- 
dose- posturas, .que no cobran la íasar 
ción.

3 .“ Para tornar pai'te .en la .subasta 
es preciso acreditar por medio de carta 
^® P^Óíil^óy'ífííposi^o.Oi^ la-fi^a 4^ í 
Depósitos de esta Administración ó en 
poder del Depositario de los Ayunta- 
piientos da Benameji y Palenciana el 5 
por 100 de la tasación, devolviéndose 
en el Mtq á los qjie jo haya,u ci^nsjgnar 
do,' reservándóse solo el del mejor 
postbr*.''''

4?: , Las subastas, so verificarán por ' 
pujas á la llana, adjudicándose al,que, 
resulte con la proposición más venta
josa.

6 .’‘ Aprobada que sea la subasta por 
el Sr. Administré or de Hacienda de 
la provincia, entregará el rematante el 
total importe en la Tesorería de Ha- 
eienda,:3Ín cuyo::requisito: 'no se dará 
posesión del fruto.

6 .’ El rematante queda obligado á 
satisfacer Ibá gastos de Perito y expe
diente. i :

7 .“ La ventase hace á fuerte y ven
tura, y el rematante bajo ningún con
cepto sc^á pido pldjendQ.¡baja ep. pbpw* 
cío rem^t^Q.

8" .Si el rematante ó sus : dopen- ■' 
dientes al extraer el fruto produjesen '- 
algún daño en el arbolado, será, reaponsi" 
sabiente ello, pasando por lo que apra--' 
cie.el,perito nombrado por la Adininis- Í 
tracién paré, apreciar.

Córdoba 11 de Diciembre dé 1886.—*'‘ 
Edoardo Uóine^ de la S^ re. ; f- <

Junta provincial de instrucción pública 
de ia provincia de Córdoba.

,Mna. 1.2^0.,

Cubiertas las vacantes qüe exÍsiíaíl’ f 
err las tres priméraa clases de loó esca
lafones, de Maestros y Maestras' de los 
Escuelas públicos de esta provincia, 
con arreglo ó lo prevenido oi^' el Real - 
decreto-de 27 .de Abril de, 1877yla SiseV''' 

' orden dó 4 iR Abrilíde 1882, ha auor-' 
dado lo Junta publicar los que se han 

: formado para-el bienio de 1885-86 y 
1886-87.

Górdoba 7 de Diciembre de 1885.— 
El GobernadoT Presidente, Antonio Al 
culá ldaliano. — El Secretario, Nicolás
Baimaa.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
.cdph-ióO ola cb*'''j,‘;it 50 9 AM 01381 I T8KG 3 30 ; A

Escalafón de los Maestros y, Maestras que con titula profesional, sirvqn Esctiola publica en los pueblos de esta provincia, clasificados en el orden que señalan los 
artículos 196 y 197 de la Ley do Instrucción pública de 9 de Setic^nbra de 1857, formado por la Junta para el bienio de I885 á 86 y 1886 á 87, en cumplimiento 
y con sujeción á lo prevenido en Real decreta de 27 de Abriíde (877 y Real orden de 4 de Abril de 1882. .

■/IT J!í.r OM rtiia Tl.* .!

PUEÍ6r.08 MÚMEEO

r’-’ b ' -vía
! .«.j.»„. -^OMERES

»81 -Hjdnl 1 ' 

'?>!»Mil«llíÁ
.nD tq la eíii-iiliii-'tji tjvíit'» ,nylí

■jir 01'1. lúniíqiiUi i B'S ejHi

porqn» rcBolttA CtÁlMílulii^.'

ÍHiimu . 'pmiihPó>DBsSSyiciife' ‘ '‘^ ”
ii-t ñu iii-t »1; d-HHi i 1 1, ■ ■ ■ : - > ■< M.

AAiOt,

4

ír
líCSOB.

ï9==ç 
Din.
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VÍ804: . .

Córdoba. .' 
Oarpío., . 
Córdoba. .

Santaella.. .
Córdoba. . .
Castro del Ilío

I

«

11

n

n

ViUadelRío.. -
Baena
Idem.----  .. ■ ■-,—,—1—

Córdoba
Idem. ' ; '’ í'O-i ■■ój n-vitt^ vV
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Maestros eempt^endifios en' la- primerÜ dfiSe, con ei sobre- 
1 sueldo amial de 125 pesetas. -—^^•^-

D. Francisco A. López Ropero (sustituido). - . .
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Antonio Montero Nieto. . . . 
Lilis Cabello y Gutiérrez..-*.•• .''' 
Mannol Blanco y López. 
Trinicíad Comas y Castroviejo'. . 
Francisco de Reyes Valentín. . .■*
Francisco Je P, Aguayo y Carrillo, .j 
José Morales Femà'ndèà.' , 
Gabriel Lèvera Tejeda, .
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Maestros dom^rrendidos en la seganda'tdtisá, con la gratifica- 
ción cenual de 73 pesetas,

^. Jósé B. Siúicb^ Muñoz. ...... . . _——— 
Antonio M. Ai-agón y'UfÉaho, - • j *

Antonio Moreno Ortiz.. .
*. Gonzalo de'Leén'XC&^lV OÍ'J 

J qsq Gareía Fernandez. >,’ .
_ J¿ablQ,MAi-tui.L.ú/!inft

Antonio Baños Navarro. . .
Bartólomó Peralvo Muñoz. .
Antonio V. López Ruiz. . .
Rafael Róídá¿; Priego.. . .
Miguel López Copé. . . .
Rafael León y Pino-
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Méritos.-,! Utilj 
Antigüedad. 
MératoS,. i-b

1 Antigüedad, 
Méritos,,. ,. 
Antigüedad. 
Méritos., . 
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Madstrtís cotnpt^ndidos'‘en la tercera ■ ciase¡ con la gratifica
ción a^aal de 50j)esçtae.

n
D. Vicenta del Rey Tejada., . .. . 

Sebastián de Luna y Saneliezi i . 
Pedro R. Ortiz y Lovera.. . 
Cristóbal Chiquero y Serrano. . .

" Antonio Muñoz Polonia. '.**.*. . 
Enriqué-Villegas y Rodríguez.,. . 
Antonio Escudero Budia. . . . 
Cárlos Golmayo Hernández.-. ■ -r . 
José María^Amaya y Gahete. .
Baiñón Gairído Blasco. . . . .
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Juan Serrano Taguas... .. .. *<: . . . ... , . 
prancisjeo M. Carmona y Rodríguez. , . , i ,^. 
Rafael Piédrola y Piedrahita (sustituido). ^ p... , .
Joan de Dios Muñoz Pérez. • . . ^ . .' '.' 'í .
Juan da Dios Moreno Pérez.. . . , . . . . , .

- Baitolomé Muñoz Delgada.. -. — . _. . ¿7'^'1
&«»?•:*?-';: P-w’" 

Casto Fernández Aguilera (anaHfnfrIo), h^t^ ?’ 17 
de Octubre, en que falleció.................................

Esteban Lafuente y Casado. .
Emilio Je Blanpay Cobos. . . , ^

' An'toníÓ'OIIvíifés y Ruiz; . '’. . •. < 
Francisca BiUestéros Márquez. . i
)^ancisco, M- de Mora y López, j 
-JoséMórte y Molina. .

> bPíádénéio de Luna y Amo.. . ■ 
Manuel del Rosal Yaldearama. .,, 
Lucas Villalba Flores-., ■

* Andrés Cruz y Sánchez. '
• Ramón Ruano Caballero^ .n 

Juanl'enn'mdez.Garrero.. .j 
Ju^n Bejarano y León- - - . 
Jottqüiíi Rodri^uéz Muñoz.. , 
Julián Carmona -y Molina. , . 
Ji/sé-Luque Cópdqba., j., n. ; 

‘Rafael Rainirez Sanene^.. . ., 
Cecilio Montéro C-nevara.- . ,
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: Jí^é María Boj ala neo y Jiménez. . ...............................
Petko Vivar lley (sustituido), . ... ., y», ^;
Jose Raneó Láfón (Procedente-jo la provincia ¿é

Madrid).. - , .'!.-; . . .k . ;’■. ‘L
SorapioL. Muñoz Delgado

Juan de Castro y Burgos, desde el 18 de Octubre, día 
posterior al en que falleció D. Casto Fernández.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS JUZGADOS

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HORNACHUELOS
——^O®!>«-----------------------

Izquierda de Córdoba.
Núm. 1.298.

EXTRACTO de

C" 'Ñfi^. l.^l?^ '^“'’w ^í®s Su í' íds-üQ st-i í”
i -ó É-tít: , . ; : )-■ 5i |9 ;;-;;.ij i.ííiut. sl loq ■

Ano económico de 188o a 1886.

- NACIMIENTOS registrados en este Juagado durante lai^merd ’decena dél mes de 
la fecha de 1885. "1« ^.-

la.cuenta de tundes mnnicicales. corresnundiente al orimer trimestre del
DÍAS

LEGÍTIMOS HO LBGÍTIMOS TOTAL 
de 

nadmientoa
año Ugarado, que eompreude tas cantidades recaudadas en el mismo y abonadas du
rante él por obligaciones de este presapnesto, el cual se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 186 de la Ley orgánica monicipaL

CARGO “
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Capitulo Artioulo ■ ‘CONCEPTOS , í'a»^._ W^. _^

9.’ 3,"
í? ií.'ihebg’ íi/-

Rendimientos del 100 por 100.sobre el impuesto 

de Consumos. . . . . . . . . .. . . ó 

, Total cargo. ;.'.,

> 3.780,82. 

‘ 3.780,82.’

_ , _ . -ínñiíiub í''. i
DATA

6 6 li 7 ■ ■ 1 • 8 19

Capítulos Artleuloa CONCEPTOS Pn/fM. CiiUt. 

.....................................

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante, la .primera decena del mes de 
- la fecha de 1886, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos,l?

1."

2.’

2?

3.°
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6."
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2,“
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V

Conservación y reparación del mobiliario.8.

Gastos menores y representación del Ayunta

miento. .

Haberes de la guardia municipai.. , ,. .■ ■, />. 

Gastos de veredas, extraordinarios y urgentes. . 

Material del alumbrado de aceite...............................  

Mataderos.—Personal.. '. ’. '. '. ‘1 '. . .

Entretenimiento de los edificioá del común, i". 

Idem de caminos vecinales y puentes., i . . . 

Idem de fuentes y caüerias. . ..... . , . 

Aceras, empedrado y adoquinado.; . . . .' , 

Obras del cementerio. '. '... ■. J ' . . * . . 

Funciones de iglesias, iluini naciones y festejosi^. 

Impíeviatos. ' - . -

r Total data. '. '^ .' '
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■ 3.746,60' 'Córdoba 10 de Diciembre do 1885.—El Juez municipal,' Manuel S. Belino»i^'

RESUMEN '

' Importa el cargo. 3.Ÿ80;82

Idem la data...3.746,60

Existencias pfira el siguiente. \ ., 34,22

De forma que importando el cargo las figuradas tres mil setecientas ochenta 
pesetas ochenta y dos céntimos, y la data tres mil seteeientae ouarenta y seis pe
setas sesenta céntimos, es visto queda una existencia de treinta y cuatro pesetas 
veintidós céntimos, que será la primara partida de cargo en el trimestre inme
diato.

Hornachuelos 22 de Noviembre de 1885.-7.“ B.’-El Alcalde, José Vera,- 
El Regidor Contador, Miguel Requena.—El Depositario, Francisco Ruiz,—Él 
Secretario, Federico Fernández.

, . .. amero

D. Juan Martínez Sordenabe, Juez de 
instrueddh de este distrito, _

Hago saber: Que en el mismo, y por 
a Secretaría del infrascrito Actuario* 
se ha seguido cansa criminal de oficio 
:óntra Juan Felipe Mohedano, por le
nones, en la cual se ha mandado sacar 
i pública subasta la finca siguiente:

Una casa, situada en la calle de San 
losé, de la villa de Fernán Núñez, se
ñalada con el núm. 98; que linda: por 
á derecha de su entrada, con la del nú
mero 96 de José Luna Torres; por la 
zquierda, con otra de María Serrano 
juque, y por la espalda, con huerto de 
os herederos de D. Pedro Alvarez Bo
lilla; cuya casa se halla construida en 
ma superficie de 107 metros y cinco

centímetros y.so compone de un col

gadizo de fachada, que mira al Sur, y 
otro colgadizo unido y paralelo que se 
divide en portai, una habitación y *^' 
calera al piso álto, patio, cocina, pozo 
de aguas claras y corral, con su cuadra.

Cuyo remate tendrá efecto’ el día 4 
de Enero próximo, simiiltáneamentfl 
en este Juzgado y ea al de la Rambla, 
á las once de su mañana, sin sujeción á 
tipo fijo, por no haberse presentado li
citadores en las dos subastas anuncia
das'anteriormente. * '

Dado en Córdoba á 9 de Diciembre 
de 1886. —, Juan Martínez. — El Se

cretario, Teodomiro Fernández.

CÓRDOBA
IMPHSHTA PHOVIBCIAL (CA8A SOCOBBO KOBPIOIC), 

i cargo do N. Hera di».

Ministerio de Cultura 2024


